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5°.- Los titulares de las correspondientes licencias deberán mantener el puesto y su entorno en las debidas
condiciones de limpieza e higiene así como, estarán obligados al cumplimiento del Reglamento de Venta
Ambulante, en lo que les sea de aplicación.

6°.- Notifíquese la presente mediante su publicación en los medios de comunicación. "
Lo que le comunico a los efectos oportunos.
Melilla, 26 de julio de 2013.
La Secretaria Técnica de la Consejería de Seguridad Ciudadana.
M.ª del Carmen Barranquero Aguilar.

MINISTERIO DE FOMENTO
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA

ASUNTO: ACUERDO DE SUSPENSIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PORTUARIOS
2103.- Esta Dirección, de conformidad con lo dispuesto en Art. 33 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del

Estado y de la Marina Mercante, y el acuerdo de Delegación de Competencias del Consejo de Administración de
esta Autoridad Portuaria en sesión celebrada en fecha 15 de junio de dos mil cinco.

Visto escrito del Departamento Económico, por el que se informa que por el usuario número: 03742 D. Wail AI-
Lal Amar, se adeuda a este organismo la cantidad de 74,63 € que corresponde a la Tarifa de Aparcamiento.

Visto que el impago es reiterado y que su pago ha sido requerido en distintas ocasiones según consta en el
expediente y que en dicho requerimiento se advirtió al deudor que de no hacer efectiva la deuda se procedería a
adoptar resolución acordando la pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones
portuarias, así como a la suspensión de la actividad autorizada.

Considerando que según dispone el artículo 172.3 del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la
Marina Mercante, el impago de las tasas portuarias podrá motivar, previo apercibimiento al interesado y en tanto
no regularice su deuda tributaria, la prohibición o pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial
de las instalaciones portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la suspensión
de la actividad y. en su caso, la extinción del título administrativo correspondiente, de acuerdo con lo previsto en
esta Ley.

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33.2. a) del Texto Refundido de la Ley de Puertos
del Estado y de la Marina Mercante, este Director es competente para resolver sobre el particular.

Se ACUERDA:
Prohibir al usuario 03742 D. WAI AL-LAL AMAR, hasta que se produzca el pago o garantice suficientemente

la deuda, el derecho a la utilización especial de las instalaciones portuarias derivadas de la Tarifa de Aparcamiento.
El presente acuerdo es definitivo en vía administrativa y contra el mismo podrá interponer Recurso Contencioso-

Administrativo ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspondiente en el plazo de dos meses, contados
a partir de la notificación del presente escrito, sin perjuicio de que las partes interesadas puedan ejercitar, en su
caso, cualquier otro que estimen procedente.

La Directora. Pilar Parra Serrano.

AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA
ANUNCIO DE LA AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA SOBRE EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS DE

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL
2104.- Por el presente Anuncio, la Autoridad Portuaria de Melilla notifica a todos los interesados que a

continuación se relacionan, aquellas notificaciones que han resultado infructuosas, correspondientes a los
Expedientes de Responsabilidad Patrimonial siguientes:

EXPEDIENTE  NOMBRE Y APELLIDOS ASUNTO 
D-2013-00005 MANUEL RUIZ GODOY Resolución Consejo Adm. 

       D-2013-00037 ANTONIO JOSE ALONSO ESCOBAR  Acuerdo de Archivo 
       D-2013-00039 LORENA CASIMIRO SANTANDER  Acuerdo de Incoación 
 


